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NÚMER079 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY 

QUE ADICIONA UN ARTÍCULO 25-G A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un artículo 25-G a la Constitución Política del Estado 
de Sonora, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 25-G.- A efecto de lograr el desarrollo integral y sustentable del Estado de 
Sonora, se reconoce como Municipio Rural a todo aquel Municipio con una población de 
cincuenta mil habitantes o menos, y en el caso de los Municipios con más de cincuenta mil 
habitantes se reconoce como Localidad Rural a toda aquella localidad con cincuenta mil 
habitantes o menos. 

El Gobierno del Estado y los ayuntamientos tienen la obligación de fomentar el desarrollo 
económico, social, educativo, sustentable, político y cultural, de los habitantes de los 
municipios y localidades rurales, en el marco de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado Sonora, previo cómputo que se realice de la 
aprobación o rechazo que emitan los ayuntamientos del Estado, a quienes se les deberá 
notificar los términos de la presente Ley, para los efectos dispuestos por el artículo 163 de la 
Constitución Política del Estado del Estado de Sonora. 
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Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial del    

Gobierno del Estado. SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO Hermosillo, Sonora, 

05 de noviembre de 2019. C. MARTÍN MATRECITOS FLORES, DIPUTADO PRESIDENTE,        

RÚBRICA.– C. RODOLFO LIZÁRRAGA ARELLANO, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.– C. JORGE 

VILLAESCUSA AGUAYO, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA.- 
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Se instruye a la Mesa Directiva o a la Diputación Permanente del Congreso del Estado, en su 
caso, a efecto de que realicen el cómputo respectivo y en caso de resultar aprobada la presente 
Ley por las dos terceras partes de los ayuntamientos de los Municipios del Estado, la remitm1 
al titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del 
Estado de Sonora. 
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